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Capitulo X

El principio de Responsabilidad de los Funcionarios Públicos con sus caracteres actuales es relativamente moderno, pues cuando los gobiernos se consideraban emanados de la divinidad, los funcionarios sólo respondían a sus actos ante el monarca y este, a su vez, ante DIOS, fuente de su investidura.

El principio de responsabilidad nació al admitirse la soberanía del pueblo, y es una de las características fundamentales del Gobierno representativo.














Política: alcanza a los funcionarios públicos, y se refiere a la aplicación del alcance político del presupuesto. Puede derivar en juicio político.


Administrativa: alcanza a los agentes del Estado. Las acciones a que da lugar son: apercibimiento, llamado de atención, suspensión, cesantía y exoneración.


Civil: emerge cuando un agente ocasiona un daño al patrimonio de la hacienda pu�blica, como consecuencia de la culpa o negligencia en el ejercicio de una determinada función.


Penal: es la que surge cuando los agentes y funcionarios públicos ejercen su función con dolo o fraude, es decir cuando cometen delitos contra la Administración Publica.





Tipos





Res-ponsa-bilidad de los funcionarios públi-cos





Sujetos compren-didos





Todo estipendiario de la AP provincial o municipal, responde por los daños que por su culpa o negligencia sufra la hacienda del Estado, y está sujeto a la jurisdicción y competencia del TCP.


Todo aquel que sin ser estipendiario maneje o tenga bajo su custodia bienes o fondos públicos, se somete a la jurisdicción del TCP La responsabilidad se extiende a las gestiones de créditos del Estado, a las rentas que dejen de percibir, a las entregas indebidas, perdida o sustracción de bienes a su cargo o custodia, salvo que justifiquen que no medió negligencia de su parte.


Los hechos u omisiones violatorios de disposiciones legales o reglamentarias impli-can responsabilidad solidaria entre quienes las dispongan, ejecuten o intervengan


Los funcionarios y agentes que autoricen gastos sin tener el crédito correspondiente o que contraigan compromisos que excedan el importe puesto a su disposición deben responder por el reintegro del total o por la suma excedida, salvo que la autoridad competente acuerde el crédito y apruebe el acto.


Si la responsabilidad alcanza a legisladores y funcionarios sujetos a juicio político, el TCP debe comunicar a la legislatura y reservar las actuaciones hasta que cesen en su cargo. En esa oportunidad el TCP los debe traer a su jurisdicción para fijar su responsabilidad.





Eximente





Los funcionarios y agentes que reciban orden de hacer o no hacer, deben advertir por escrito a su superior sobre toda posible infracción que derive del cumplimiento de esa orden, caso contrario, incurren en responsabilidad personal, siempre que el superior no pueda conocer la causa de la irregularidad sino solo por su advertencia


Los cuentadantes que no puedan rendir cuentas porque un superior se niega a remitir los antecedentes para ello quedan eximidos de responsabilidad si acreditan que le requirieron por escrito la documentación, y el superior no la entregó en 15 días. En este caso, la responsabilidad recae sobre el superior, quien debe comparecer a requerimiento del TCP


.





Definición: es la forma en que un agente se exime de responsabilidad, cuando no tiene posibilidades de apartarse de una determinada orden, por estar en la línea de ejecución.





Casos





El funcionario o agente que cesa en sus funciones, se exime de responsabilidad una vez aprobadas sus cuentas


Los reemplazantes deben incluir en sus rendiciones las que corresponden a los reemplazados


Todo cambio de responsable en la AP debe hacerse bajo inventario y formalizarse en acta.





Cesación de funciones





Acta de cambio de responsable





Fecha y lugar en que se realiza el cambio de responsable.


Estado de las cuentas.


Los saldos de existencia en caja.


Los comprobantes disponibles.


Saldos de ejecución del presupuesto.


Compromisos pendientes de pago


Ultimo inventario de bienes.


Balance de rendición de cuentas.





La autoridad superior de cada organismo determina la fianza que deben prestar sus funcionarios o agentes.





Función jurisdiccional en sede administrativa: Es la función de juzgamiento de la conducta de los agentes y funcionarios públicos, respecto de los actos con incidencia en la Hacienda Publica. Se ejerce a través de dos procedimientos: a) Juicio de Cuentas b) Juicio Administrativo de Responsabilidad





Principio general: todo funcionario que tenga a su cargo el manejo de fondos de un organismo, está obligado a rendir cuentas de su gestión ante el TCP


Los subresponsables deben rendir cuentas ante los responsables de quienes recibieron los fondos. En caso de mora el responsable debe intimarlo en no más de 10 días para la rendición. Vencido el plazo, lo debe hacer conocer al TCP, quien debe actuar.








Rendición de cuentas








Juicio de cuentas





Concepto: es el procedimiento que tiene por objeto el examen y enjuiciamiento de la gestión administrativa y financiera del funcionario, respecto de los bienes del Estado, realizada de acuerdo a actos determinados y reglados, y a la razonabilidad del acto en su incidencia.





ETAPAS








Examen de cuentas: el TCP recibe una rendición de cuentas, y la pasa a consideración de las oficinas técnicas, quienes la estudian mediante examen integral o pruebas selectivas, aplicando los procedimientos de auditoria mas adecuados.


Aprobación: el TCP debe dictar resolución en la que dispone las registraciones pertinentes, la comunicación al responsable declarándolo libre de responsabilidad, y el archivo de las actuaciones.


Reparos: si la cuenta es objeto de reparos, el TCP emplaza al responsable a contestarlos entre 10 y 30 días a partir de su notificación y también a quienes hubieren intervenido en los hechos


Comparecencia: el responsable, por si o por apoderado, debe contestar los reparos por escrito y puede acompañar pruebas y documentos.


Período de Prueba: lo abre el TCP, de oficio o a pedido del responsable, por 30 días (puede extenderse por otros 30 días)


Clausura: se da cuando el responsable contesta el reparo o cuando vence el período de pruebas


Alegatos: el responsable y el relator contable, tienen 10 días para alegar sobre la causa


Auto para sentencia: plazo de 30 días


Medida para mejor proveer: suspende el plazo del auto para sentencia. Debe sustanciarse en 10 días








Sentencia








Absolutoria: se notifica al responsable y se archivan las actuaciones


Condenatoria: se notifica al responsable, quien debe efectivizar los cargos declarados en la sentencia. Luego de eso se archivan las actuaciones. Si se prueba que se cometió algún delito de acción publica, el TCP debe denunciarlo ante la justicia.





El juicio de cuentas prosigue en caso de








Cesación, renuncia o separación del cargo: con el responsable


Incapacidad: con el curador del incapaz


Muerte o presunción de muerte: con sus herederos o sucesores en la universalidad de los bienes transmitidos.








Toda cuestión que tenga relación con la cuenta y no se halle sometida a un procedimiento especial, se tramita en pieza separada.


Efectos: no suspenden la prosecución del juicio, salvo disposición en contrario cuando se considere necesario por su naturaleza o alcance.


Formulación: se hace con el escrito que se promueve. Quien lo promueve debe fundarlo clara y concretamente.





Inci-dentes








Fictaaprobación: opera  (se produce) a los 3 años de presentada la cuenta, sin haberse formulado o notificado reparos 


Prescripción: opera a los 5 años de presentada la cuenta, sin haberse dictado sentencia. En el caso de legisladores y funcionarios sujetos a juicio político, el plazo es a partir desde que cesan en sus cargos


Responsabilidad emergente: los funcionarios que sean declarados culpables por la demora en la tramitación de la causa deben responder por la fictaaprobación o prescripción de la cuenta.





2 meses luego de terminado el semestre (ultimo día hábil del segundo mes)


Vencido el plazo, el TCP conmina a los responsables a hacerlo en un termino de 10 días


Multa: 1 día de sueldo por cada 10 días corridos de mora.





Plazos





Balance semestral.


Composición del saldo final.


Estado o cuadro de ejecución presupuestaria de recursos y financiamientos.


Estado o cuadro de ejecución presupuestaria de gastos.


Detalle de todos los registros que integran el sistema contable.








Conte-nido





Espacio reservado para numero de rendición.


Denominación del organismo o ente


Fecha de inicio y de cierre


Identificación de los responsables








Carátula que contiene





Cuando es cosa juzgada en jurisdicción del TCP, sobre los mismos hechos que originan el juicio 


Cuando hay Fictaaprobación


Cuando hay Prescripción








Es una excepción que se interpone cuando se formulan reparos a la cuenta, o cuando hay una citación del TCP para descargo.





Oportunidad: 


se presenta





La resolución del TCP es irrecurrible.





Previo y es-pecial pronun-ciamiento








Juicio Adminis-trativo de Respon-sabilidad





Concepto: Es un procedimiento que tiene por objeto determinar la culpa y en su caso el daño causado por el funcionario o agente en su gestión, respecto de bienes del Estado.


Causales: se inicia cuando el TCP adquiere, por sí o por denuncia de terceros, la convicción de la existencia de actos, hechos u omisiones susceptibles de producir daños a los bienes del Estado














Absolutoria: lleva aparejada la providencia de archivo de las actuaciones


Condenatoria: debe fijar la suma a ingresar por el responsable y el termino en que se debe efectivizar





Plazo: 30 días, y debe ser fundada y expresa





Sentencia:





ETAPAS





Los funcionarios y agentes de las Haciendas Paraestatales quedan comprendidos en este régimen.


Los agentes que conozcan sobre irregularidades que ocasionen perjuicios pecuniarios al fisco, deben comunicarlos de inmediato a su superior jerárquico, quien los pondrá en conocimiento del TCP para que intervenga.





Antes de rendir cuentas: cuando se concreten daños para la HP o cuando no rindan cuentas.


En todo momento: cuando se trate de actos, hechos u omisiones extraños a las cuentas.


Luego de aprobadas las cuentas: cuando surja un hecho nuevo, no considerado anteriormente por omisión imputable o dolo, culpa o negligencia del responsable.





Los cuentadantes pueden ser traídos a juicio:





Se hace a los que directa o indirectamente aparezcan implicados


Contiene el emplazamiento para contestar la vista en no más de 15 días


Se debe dar intervención a la FE para que tome participación.











Su archivo, si es que no hay responsabilidad, y su comunicación a las autoridades


La ampliación del sumario, por el mismo sumariante o por otro, u otras medidas para mejor proveer.


La citación a los responsables para que tomen vista de las actuaciones y produzcan su descargo.





Clausura: cerrado el sumario o vencido el plazo para su instrucción, el sumariante lo eleva (con sus con-clusiones) al TCP, quien resuelve:








Es un procedimiento tendiente a determinar y acercar los elementos necesarios para poder determinar la responsabilidad.


El TCP practica todas las diligencias que hagan al esclarecimiento de lo inves-tigado, y las que proponga el denunciante o acusado cuando las estime procedentes.


Debe sustanciarse en no más de 90 días, y el TCP lo puede prorrogar por 30 días con resolución fundada.


El sumariante que no concluya las actuaciones dentro del plazo, incurre en falta grave.








Iniciación: Se inicia con el auto resolutivo que dicte el TCP disponiendo sumario, a requerimiento del organismo de quien depende el responsable, o de oficio.








Sumario



































Notificación





Comparecencia: el responsable, por si o por apoderado, debe contestar la vista y puede acompañar los documentos que hagan a su descargo y solicitar fijación de audiencia para testimonios y pericias.


Dictamen de la relatoría: El TCP debe pasar los autos al relator legal para que examine la causa en no mas de 15 días





Resolución


definitiva








Multas: Si no hubo daños para la HP pero si procedimientos administrativos irregulares, el TCP le debe imponer al responsable una multa de hasta 3 meses de sueldo


Sanciones disciplinarias: son independientes del juicio y no influyen en la decisión del TCP





Responsabilidad penal: Si se presume que se cometió algún delito de acción publica, el TCP debe denunciarlo ante la justicia y ponerlo en conocimiento de la Fiscalía de Estado.


El juicio prosigue en caso de Cesación, incapacidad o muerte del responsable


Efectos de la sentencia: hace cosa juzgada respecto de las inversiones y recaudaciones de los fondos provinciales y de la legalidad de la gestión de los demás bienes públicos.





Objetivo





Se interpone ante el mismo Tribunal, cuando la resolución condenatoria del TCP se hubiera fundado en documentos falsos, errores o existan otras cuentas con nuevos documentos.


Plazo: dentro de los 20 días de la fecha de la notificación


Puede ser decretado de oficio o pedido de la Relatoría, aun cuando la resolución fuera absolutoria





Obtener la devolución de lo pagado


Declarar la ilegitimidad del cargo formulado





Se inicia contra la Provincia, ante la Corte de Justicia, dentro de los 30 días de la sentencia


Se plantea cuando se disputa la legitimidad jurídica, es decir, la interpretación o aplicación de la norma.








Contencioso 


Administrativo

















De Revisión











Si se resuelve a favor del responsable, el PE debe reintegrar la suma ingresada mas los gastos de la causa.





RECURSOS





Rebeldía





Domicilio





Notificación: Se efectúa junto con la intimación de efectivizar el cargo en el plazo de 10 días, pudiendo prorrogarse por otros 10 días


Cumplimiento: Se cumple al depositar el importe en el Banco de Catamarca a la orden del TCP. Su efecto es archivar los autos y finalizar el juicio.


Incumplimiento: Si el responsable no efectiviza el cargo o interpone algún recurso, el TCP debe deducir ante los Tribunales Ordinarios el Juicio de Apremio (es un juicio celerísimo en sede civil, donde se demanda al condenado a cancelar la obligación surgida de la sentencia). Además el presidente del TCP debe instruir del hecho al Relator Legal.


Efectos: Las resoluciones definitivas del TCP tienen fuerza ejecutoria, no obstante cualquier recurso que se interponga, ysolo se suspende su ejecución cuando se efectúe el pago, se consigne su importe, sea declarado improcedente o se resolviere a favor del responsable el recurso de revisión





Ejecu-ción de la sen-tencia





Los responsables que no comparecieron durante la citación, o abandonaron el juicio después de hacerlo


Fiscalía de Estado, cuando no intervenga en el proceso





La declara el TCP





Se aplica a:





Efectos: no altera la prosecución del juicio


Notificación de la sentencia: se hace personalmente o por cédula u oficio, o por publicación en el BO por 3 días.


Comparecencia del rebelde: hace cesar la rebeldía, pero no puede retrotraer el juicio


La sentencia pronunciada en rebeldía es irrecurrible.





Toda persona que litigue por si o por un tercero, debe constituir domicilio legal en SFV Catamarca


Si no constituye domicilio, se lo da por constituido en los estrados del tribunal.





Res�ponsa�bilidad�
Sujetos alcanzados�
Norma aplicable�
Sanción�
Proce�di�miento�
Aspectos alcanza�dos�
Órga�nos que juzgan�
�
Política�
Presidente, Vicepresidente, Minis�tros, Miembros de la Corte Suprema y de los Tribunales Inferio�res.�
CN (art. 53, 59 y 60)�
Destitución del cargo�
Juicio Político�
Investi�dura�
Senado�
�
�
Miembros del Congreso�
CN (art. 66)�
�
Desa�fuero�
�
�
�
Civil�
Funcionarios que cumplan de ma�nera irregular sus deberes, y ocasio�nen así un perjuicio a otra persona.�
CC (art. 1077 y 1109 al 1112)�
Reparación del per�juicio ocasionado�
Juicio Civil�
Patrimo�nio�
Tribu�nales en lo Civil�
�
Penal�
Funcionarios que cometan delitos contra la Administración Publica (p/ej: malversación de caudales públicos)�
CP (Libro II, Titulo XI)�
Condena e inhabili�tación especial para el desempeño de la función publica�
Juicio Penal�
Libertad�
Tribu�nales en lo Penal�
�
Disci�plinaria�
Agentes (personas que prestan servi�cios remunerados) del Estado�
Ley 22140 (Régimen jurídico básico de la función publica)�
Llamado de atención, apercibimiento, suspensión, cesantía, exoneración.�
Suma�rio�
Derecho al cobro de habe�res�
Tribu�nales de Disci�plina�
�
Conta�ble�
- Estipendiarios.


- Agentes que tienen a su cargo fondos o bienes del Estado.


- Funcionarios y agentes que autori�cen gastos sin tener el crédito co�rrespondiente.


- Funcionarios que dispongan, eje�cuten o intervengan disposiciones violatorias de normas legales o reglamentarias.


�
LOTC (art. 39 al 102)�
Formulación de un cargo a favor del Fisco, que el afec�tado debe cumplir en termino perentorio.�
Juicio de Cuen�tas.


Juicio Admi�nistra�tivo de Res�ponsa�bilidad.�
Patrimo�nio�
Tribu�nal de Cuen�tas�
�
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